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Primer informe de Gobierno  

Introducción  

Los servidores públicos de la Administración Municipal 2022 -2025 tenemos la 

convicción que las estrategias de gobierno giren en torno a la 

inclusión social y política de los ciudadanos; actuando siempre dentro 

del marco jurídico sin discriminación de ningu na índole; atendiendo 

sus necesidades y carencias , reduciendo las desigualdades y 

mejorando su calidad de vida.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El primer Informe de Gobierno hace referencia a la visión de reorientar las 

formas en que se realizan las actividades dentro del Gobierno 

Municipal , lo que implic ó establecer líneas que nos permi tieron ser más 

eficientes en nuestro quehacer diario, es decir, en que la ciudadanía 

visualiza un cambio real en el desempeño. Esta alineado al  

seguimiento del Plan Municipal de Desarrollo .  Su contenido es de 

acuerdo con cada uno de los 5 ejes rectores  y las unidades 

administrativas responsables, que de forma definida con tienen lo 

siguiente:  

Política de Gobierno, objetivos, estrategias y líneas de acción; alineación de 

ejes generales y transversales del Plan Estatal y Plan Nacional de 

Desarrollo, al igual que los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible de la 

agenda 2030.  A su vez, están integra dos por Programas 

presupuestarios y actividades institucionales que incluyen:  
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Objetivo, estrategia, línea de acción, meta, actividades económicas, 

sociales, culturales y/o ambientales; órganos responsables de 

ejecución; plazos de ejecución; previsiones so bre asignación de 

recursos; indicadores de la guía consultiva para el desarrollo municipal 

de INAFED y Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030.  

¡Con orgullo, les compartimos los resultados  a la Ciudadanía!  

1.-Eje 1.- Jalacingo un poder compar tido y abierto que da soluciones  

Busca aplicar políticas incluyentes, de puertas abiertas y cercanía social, 

generando oportunidades para todos las y los habitantes de este 

municipio; atendiendo a los reclamos de justicia  social, en particular 

de los grupos más vulnerables.  

Política de 

Gobierno:   

Gobierno Incluyente, de Puertas Abiertas y Cercanía 

Social.  

Ejes Transversales:  Igualdad de Género, no discriminación e inclusión 

/Combate a la corrupción y mejora de la 

gestión  pública.  

Objetivo General:  Fortalecer la normatividad regulatoria que 

conduzca con rectitud los procesos 

administrativos, el desempeño de los 

servidores públicos y establecer sistemas de 

planeación estratégica donde participen de 

forma democrática e incl usiva los ciudadanos 

y el gobierno municipal, generando una 

gestión pública transparente y con mejores 

resultados.  

Estrategia General:   Establecer un modelo integral para mejorar a la 

administración pública municipal acorde a las 

condiciones actuales del  municipio, 

implementando mecanismos de control que 

permitan eficientar y transparentar los 

procesos de la captación y aplicación de los 

recursos públicos.  

 

1.-PRESIDENCIA MUNICIPAL 

1.1.-INFORME SECTORIAL (Datos de vinculación ) 

Comisiones edilicias:  Hacienda y patrimonio municipal; Policía y prevención 

del delito; Comunicaciones y obras públicas; Gobernación, 

reglamentos y circulares; protección civil; transparencia y acceso a la 

información .  

Plan Veracruzano de Desarrollo:  1. Política  y Gobierno  
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Plan Nacional de Desarrollo:  1. Justicia y Estado de Derecho  

Objetivos de desarrollo sostenible (Agenda 2030):  

¶ 5. Igualdad de Genero  

¶ 16. Paz, Justicia e Instituciones Solidas  

¶ 17. Alianzas para lograr los objetivos  

Número y descripción del Indicador de la agenda 2030:  

5.1.1 Determinar si existen o no marcos jurídicos para promover, hacer 

cumplir y supervisar la igualdad y la no discriminación por razón de 

sexo. 

16.7.2 Proporción de la población que considera que la adopción de 

decisiones es inclusiva y responde a sus necesidades, desglosada por 

sexo, edad, discapacidad y grupo de población.  

17.14.1 Número de países que cuentan con mecanismos para mejorar la 

coherencia de las políticas de desarrollo sostenible.  

Progra ma presupuestario: Programa Casa de Gobierno un Poder para 

Comparti r.       

Objetivo general:  Fortalecer los canales de comunicación entre el gobierno 

y la ciudadanía.  

Estrategias:  Garantizar la atención cercana y de calidad hacia la 

ciudadanía, siendo un gobierno de puertas abiertas en todo 

momento.  

Presupuesto anual del programa:  $335,000.00 (Trescientos treinta y cinco mil 

pesos 00/100 M.N.)  

Recursos humanos de unidad administrativa:   1 Presidente Municipal  y un 

auxiliar  administrativo.  

 

1.2-RESUMEN EJECUTIVO  

Cumplimento de atribuciones  del Presidente Municipal  destacando:  

Ejecutar los acuerdos del 

Ayuntamiento;  

Cumplir y hacer cumplir los 

reglamentos de los diversos 

ramos municipales;  

Vigilar la exacta recaudación de las 

contribucione s municipales 

cuidando que su inversión se 

efectúe con estricto apego a 

los criterios de racionalidad y 

disciplina fiscal, así como a la 

contabilidad, evaluación, 

información periódica, auditoría 

interna y control de gestión que 
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dispongan las leyes de la m ateria;  

Proponer al Ayuntamiento las medidas necesarias para mejorar la 

prestación de los servicios públicos municipales;  

Autorizar en unión de los Ediles de la Comisión de Hacienda, con la firma del 

Secretario del Ayuntamiento, las órdenes de pago a la Te sorería 

Municipal que procedan, de conformidad con las disposiciones 

legales y presupuestales aplicables;  

Ordenar al personal del Ayuntamiento la ejecución de los trabajos a su 

cargo;  

Supervisar el funcionamiento de las dependencias del Ayuntamiento;  

Rendir al Ayuntamiento, en el mes de diciembre, un informe anual sobre el 

estado que guarda la administración pública municipal;  

Presidir los Consejos Municipales de Protección Civil y Seguridad Pública;  

Garantizar la debida instalación, inte gración y operación del Sistema 

Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, de 

su Secretaría Ejecutiva y de la Procuraduría Municipal de Protección, 

en los términos establecidos en la Ley de los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave . 

 

CABILDO  

¡Cuando la sociedad y los gobiernos encontramos identidad en un proyecto 

que se llama México, Veracruz y Jalacingo se pueden lograr obras y 

acciones que trascienden!  

Cabildo Jalacinguense de manera colegiada los asuntos relativos al 

ejercicio de sus atribuciones políticas y administrativas, entre las que 

destacan: leyes de ingresos, presupuesto de egresos, construcción de 

obras, plan de desarrollo municipal, adquisición de bie nes muebles e 

inmuebles.  

 

 

 

ACCIONES PARA EL MEJORAMIENTO DE LA ATENCIÓN CIUDADANA: Por 

medio de las audiencias conocemos las necesidades primordiales de 

nuestra gente. En las reuniones planificamos acciones que mejoren su 

calidad de vida :  
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¶ 4577 audienc ias a la población   

¶ Ampliación de horarios de atención, de lunes a domingo entre las 

09:00 am y a las 900:pm.  

El Presidente Municipal ha sabido escuchar a la ciudadanía, ha conocido 

de primera mano sus problemas y necesidades; se ha dedicado a 

mantener el  diálogo permanente para conciliar y sumar voluntades, 

logrando la integración entre los ciudadanos, haciendo un solo 

equipo en la resolución de las demandas sociales.  

 

RECORRIDOS: En los recorridos llegamos a los lugares más alejados, para 

brindar la ate nción que la población requiere  

 

 

1.2-GESTIÓN: A través de la gestión obtenemos recursos del Gobierno del 

Estado y Gobierno Federal a favor de los más vulnerables.  

Secretaria de infraestructura y obras públicas :  

¶ Pavimento hidráulico en tramos aislados del camino Los Encinos -Vista 

Hermosa.  

¶ Conclusió n de tramo carretero pendiente de Orilla del Monte a 

Perote. Proyectos validados ante la SIOP, en espera de la designación 

de recursos.  
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2.-SINDICATURA 

2.1.-INFORME SECTORIAL. 

Comisiones edilicias:  Hacienda y 

patrimonio municipal; 

Educación, recreación, cultura, 

actos cívicos y fomento 

deportivo; Fomento 

agropecuario; Fomento forestal, 

ecología y medio ambiente; 

registro civil, panteones y 

reclutamiento; Gobernación, 

reglamentos y circulares; 

bibliot ecas, fomento a la lectura 

y alfabetización.  

Plan Veracruzano de Desarrollo : Política y gobierno  

Plan Nacional de desarrollo: 1. Justicia y Estado de derecho  

Objetivos de desarrollo sostenible 

(agenda 2030):  Igualdad de 

género , 17. alianzas para lograr los 

objetivos  

Número y descripción del indicador de 

la agenda 2030: "  

5.1.1 determinar si existen o no marcos 

jurídicos para promover, hacer 

cumplir y supervisar la igualdad y 

la no discriminación por razón de 

sexo 

17.14.1 número de países que cuent an con mecanismos para mejorar la 

coherencia de las políticas de desarrollo sostenible  

17.15.1" grado de utilización de los marcos de resultados y las herramientas 

de planificación de los propios países por los proveedores de 

cooperación para el desarrollo   

Fuente : 

https://unstats.un.org/sdgs/indicators/global%20indicator%20framew

ork_a.res.71.313%20annex.spanish.pdf  

Programa presupuestario:  Programa de Actualización del Prontuario 

Municipal   

Objetivo general : Fortalecer la normatividad regulatoria que conduzca con 

rectitud los procesos administrativos, el desempeño de los servidores 

públicos municipales y la atención oportuna de quejas y denuncias 

que permitan transparentar el desempeño de la Administración 

Pública Municipal.  

https://unstats.un.org/sdgs/indicators/Global%20Indicator%20Framework_A.RES.71.313%20Annex.Spanish.pdf
https://unstats.un.org/sdgs/indicators/Global%20Indicator%20Framework_A.RES.71.313%20Annex.Spanish.pdf


   
 

8 
 

Estrategias : Llevar a cabo un estudio metodológico, jurídico y armónico de 

los instrumentos normativos competentes al A yuntamiento, orientados 

a la consecución de fines dentro de la comunidad.  

Presupuesto anual del  programa : $58,000.00 (Cincuenta y ocho mil pesos 

00/100 M.N.)  

Recursos humanos de unidad administrativa: I Edil 

Firma de comodatos  

No.  Descripción  Dependencia  

 Antiguo centro de salud  SESVER 

 Armamento de policía 

municipal  

Secretaria de seguridad publica  

 

 Firma de convenios  

1.  Convenio en coordinación con el instituto Veracruzano del 

Deporte  

2.  Contrato de comodato con la Secretaria de Seguridad Pública del 

estado de Veracruz de Ignacio de la llave.  

3.  Convenio de colaboración con el Instituto Veracruzano de 

Desarrollo Municipal.  

4.  Convenio de prestación de Servicios de capacitación con la 

Academia.  

5.  Convenio de colaboración con el Instituto de Capacitación para 

el trabajo del Estado de Veracruz.  

6.  Convenio con la Contraloría General del Estado.  

7.  Contrato de comodato con el C. Taurino Luna Alonso  

8.  Contrato de comodato con el Organismo Público descentralizado 

Servicios de Salud de Veracruz  

9.  Firma del convenio macro entrega de certificador conocer  

10.  Convenio IVD -COMUDES 2022 
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Capacitaciones recibidas  
 
 Nombre del tema  Organizador  

1.  
Integración de la brigada municipal de la lectura 

y la cultura òMujeres insurgentesó 

INVEDEM 

2.  

Asistencia al encuentro estatal de sindicas y 

síndicos 2022-2025ó Fortalecimiento la 

función pública para ser un gobierno local 

trasformadoró 

INVEDEM 

3.  

Invitación al curso: Dialogo de acercamiento 

sobre la creación de instancias municipales 

para prevenir la discriminaci·nó 

INDEVEM) 

4.  
Dialogo virtual. Actividades productivas del 

sector forestal  

INDEVEM) 

5.  
Conferencias virtuales: Mujeres impulsando la 

reforma laboral  

INDEVEM) 

6.  
Conferencia òLa pol²tica energ®tica en el 

ambiente de lo localó (INVEDEM) 

INVEDEM 

7.  

Guía para la elaboración de programas 

municipales para la prevención y gestión 

integral de los residuos sólidos urbanos  

INDEVEM 

8.  
Conversatorio: La conciliación: eje fundamental 

del Nuevo Modelos de Justicia Laboraló 

INDEVEM 

9.  

Proyecto de dictamen para la modificación de le 

y de ingresos y presupuesto de egresos del 

ejercicio iscal 2022  

INDEVEM 

10.  
Jornadas de vigilancia de la hacienda pública 

para el desarrollo municipal  

INDEVEM 

11.  
Licitaciones, compras y contrato en la 

administración pública municipal  

INDEVEM 
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2-2-Informe ejecutivo  

¶ Convenios  

¶ Reglamentos:   

¶ Resoluciones del Ayuntamiento  

¶ Actuaciones y representaciones en 

materia legal  

¶ Juicios contra la dependencia  

¶ Juicios de la dependencia  

¶ Amparos  

¶ Interposición de recursos 

administrativos  

¶ Contratos (Comodatos, etc)  

¶ Acciones de Gobierno abierto  

¶ Pasivos laborales:  

¶ Juicios de lesividad:  

¶ Código de ética y normatividad  

¶ Defensa de los derechos de los 

trabajadores  

¶ Acciones para el fo rtalecimiento de 

las capacidades institucionales   

¶ Acciones para el Mejoramiento de la administración publica  

¶ Acciones para el Cuidado de las finanzas públicas municipales   

¶ Bienes muebles   y bienes inmuebles.  
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3.-REGIDURÍA PRIMERA 

3.1.-INFORME SECTORIAL. 

Comisiones edilicias: Salud y 

asistencia pública; 

limpia publica; agua 

potable, drenaje, 

alcantarillado, 

tratamiento y 

disposición de aguas 

residuales; para la 

igualdad de género; 

promoción y defensa 

de los derechos 

humanos; impuls o a la 

juventud; de la niñez y la 

familia.  

Plan Veracruzano de 

Desarrollo:  1. Política y 

Gobierno.  

Plan Nacional de Desarrollo: 1. 

Justicia y Estado de 

Derecho.   

Objetivos de desarrollo sostenible (Agenda 2030):   

5. Igualdad de Género  
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17. Alianzas para lograr los 

objetivos.  

Número y descripción del 

Indicador de la agenda 

2030:  

5.1.1 Determinar si existen o no 

marcos jurídicos para 

promover, hacer 

cumplir y supervisar la 

igualdad y la no 

discriminación por razón 

de sexo  

17.14.1 Número de pa íses que cuentan con mecanismos para mejorar la 

coherencia de las políticas de desarrollo sostenible  

17.15.1 "Grado de utilización de los marcos de resultados y las herramientas 

de planificación de los propios países por los proveedores de 

cooperación para el desarrollo  

Fuente: 

https://unstats.un.org/sdgs/indicators/Global%20Indicator%20Framew

ork_A.RES.71.313%20Annex.Spanish.pdf  

Programa presupuestario: Programa Cabildo Cercano y Abierto.  

Objetivo general : Ser un cabildo cercano, plural y abierto que incluya las 

propuestas e iniciativas de los ciudadanos, a fin de mejorar su calidad 

de vida a través de la Reglamentación Municipal.  

https://unstats.un.org/sdgs/indicators/Global%20Indicator%20Framework_A.RES.71.313%20Annex.Spanish.pdf
https://unstats.un.org/sdgs/indicators/Global%20Indicator%20Framework_A.RES.71.313%20Annex.Spanish.pdf
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Estrategias: Realizar reuniones, mesas 

de trabajo y actividades 

mediante las comisiones que 

conforman la Regiduría Primera, 

ejerciendo las facultades de 

deliberación y análisis con 

sectores de la sociedad civil.  

Presupuesto anual del  programa : 

$55,000.00 (Cincuenta y cinco 

mil pesos 00/100 M.N.)  

Recursos humanos de unidad 

administr ativa: 1 edil.   

 

3.2-Resumen ejecutivo:  

1. Salud y asistencia pública;  

2. limpia publica;  

3. agua potable, drenaje, 

alcantarillado, tratamiento y 

disposición de aguas residuales;  

4. para la igualdad de género;  

5. promoción y defensa de los 

derechos humanos;  

6. Impulso a la juventud;  

7. De la niñez y la familia.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Unidades administras a su cargo  Recursos  

Humanos  

1.  Salud 
 

54 

2.  Limpia pública  22 

3.  Instituto Municipal de la Mujer  6 

4.  SIPINNA 1 

5.  Desarrollo Humano y Juventud  4 

6.  DIF 10 

7.  Procuraduría del menor  1 
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5.-REGIDURÍA TERCERA 

5.INFORME SECTORIAL. 

Comisiones edilicias:  Tránsito y 

vialidad; comercio, 

centrales de abasto, 

mercados y rastros; ornato, 

parques, jardines y 

alumbrado; turismo; de 

desarrollo económico; 

población; hacienda y 

patrimonio municipal.  

Plan Veracruzano de Desarrollo : 

1. Política y Gobierno  

Plan Nacional de Desarrollo : 1. 

Justicia y estado de 

derecho  

Objetivos de desarrollo sostenible (Agenda 2030):   

Igualdad de género  

17. Alianzas para lograr los objetivos  

Número y descripción del Indicador de la agenda 2030:  

5.1.1 Determinar si existen o no marcos jurídicos para promover, hacer 

cumplir y supervisar la igualdad y la no discriminación por razón de 

sexo. 

17.14.1 Número de países que cuentan con mecanismos par a mejorar la 

coherencia de las políticas de desarrollo sostenible . 

17.15.1 Grado de utilización de los marcos de resultados y las herramientas 

de planificación de los propios países por los proveedores de 

cooperación para el desarrollo . 

Programa presupuest ario: Programa Cabildo Cercano y Abierto  

Objetivo general:  Ser un cabildo cercano, plural y abierto que incluya las 

propuestas e iniciativas de los ciudadanos, a fin de mejorar su calidad 

de vida a través de la Reglamentación Municipal.  

Estrategias : Realizar reuniones, mesas de trabajo y actividades mediante las 

comisiones que conforman la Regiduría tercera, ejerciendo las 

facultades de deliberación y análisis con sectores de la sociedad civil.  

Presupuesto anual del programa:  $55,000.00 (Cincuenta y cinco  mil pesos 

00/100 M.N.  

Recursos humanos de unidad administrativa:  1 regidor  
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5.Resumen ejecutivo  

1. Tránsito y vialidad;  

2. Comercio , centrales de 

abasto, mercados y 

rastros;  

3. Ornato , parques, jardines 

y alumbrado;  

4. Turismo;  

5. De desarrollo económico;  

6. Población ;  

7. Hacienda y patrimonio municipal.  

 

 Unidades administrativas a su cargo  Recursos 

humanos  

1.  Comercio  3 

2.  Policía vial  5 

3.  Turismo y difusión  1 

4.  Alumbrado público  2 

 

5.ANEXO FOTOGRÁFICO:  
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6.-ÓRGANOS AUXILIARES 

6.1.-INFORME SECTORIAL. 

Comisiones edilicias : Todas directa e indirectamente   

Plan Veracruzano de desarrollo: 1. Política y gobierno    

Plan Nacional de desarrollo:  1. Justicia y estado de derecho  

Objetivos de desarrollo sostenible (agenda 2030):   

2.- Hambre cero /3. -Salud y bienestar /4. -Educación de calidad / 5. - 

Igualdad de género / 6. -Agua limpia y saneamiento /8. -Trabajo 

decente y crecimiento económico /10. - Reducción de las 

desigualdades /13. -Acción por el clima /15. -Vida de ecosistemas 

terrestres /16. -Paz, justicia e instituciones sólidas.  

 

Número y descripción del Indicador de la agenda 2030:  

5.1.1 Determinar si 

existen o no 

marcos jurídicos 

para promover, 

hacer cumplir y 

supervisar la 

igualdad y la no 

discriminación por 

razón de sexo  

17.14.1 Número de 

países que 

cuentan con 

mecanismos para mejorar la coherencia de las políticas de desarrollo 

sostenible  

17.15.1 Grado de utilización de los marcos de resultados y las herramientas 

de planificación de los propios países por los proveedores de 

cooperación para el desarrollo  

Programa presupuestario: Programa de Atención Ciudadana en tu 

Localidad  

Objetivo g eneral:   Impulsar la eficiencia en la atención de la ciudadanía en 

las comunidades del municipio y mejorar la organización operativa 

entre los Agentes  Municipales, Sub Agentes y Jefes de Cuartel y el 

Cabildo  

Estrategias:  Mejorar la calidad de la gestión mu nicipal a través de la 

atención directa y cercana con los habitan  

Presupuesto anual del programa:   $71,999.78 

Recursos humanos de unidad administrativa:  37 (Agentes, sub-Agentes  

municipales y jefes de cuartel) .  

 

6-2-Resumen ejecutivo ( Cumplimiento de obligaciones)  
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6.-Cumplimiento  de Atribuciones y obligaciones  

establecidas en el capítulo VIII de la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Veracruz y el reglamento para  los agentes, subagentes 

municipales y jefes de cuartel del municipio de Jalacingo , Veracruz  de 

Ignacio  de la llave entre las que destacan las  siguientes:  

¶ Promover y participar activamente en el buen funcionamiento de los 

servicios municipales brindados p or el Ayuntamiento, trabajando en 

coordinación con ediles y directores del Ayuntamiento.   

¶ Fungir como enlace del Ayuntamiento para la atención de las 

situaciones sociales representada s en el organigrama del 

Ayuntamiento.    

¶ Dar respuesta oportuna a los req uerimientos de las unidades 

administrativas del ayuntamiento, destacando el informe trimestral y 

anual de actividades.   

¶ Dar aviso inmediato al Ayuntamiento de cualquier alteración en el 

orden público y de las medidas que hayan tomado para corregirlas;  

¶ Realizar su planeación anual de actividades y entregarla en los plazos 

que las autoridades municipales determinen;  

¶ Vigilar el cumplimiento del precepto de la enseñanza obligatoria, 

tanto para los niños como para las niñas;  

¶ Observar buena conducta en su cargo, tratando con respeto, 

diligencia, imparcialidad y rectitud a las personas, con las que tenga 

relación con motivo de su desempeño;  

¶ Observar en las debidas reglas del trato y abstenerse de incurrir en 

agravio, desviación o abuso de autoridad;  

¶ Dar avis o al Ayuntamiento para que se le otorgue mantenimiento y 

limpieza, así como vigilancia al panteón municipal de su adscripción, 

combinando para tal fin, la participación ciudadana; y,  

¶ Apoyo a la Secretaría del H. Ayuntamiento y la Tesorería Municipal en 

lo relacionado a:  Panteones, Puestos ambulantes y semifijos, Actos  

eventuales, Actividades de matanza de animales para consumo 

humano y Derechos .  
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11.-Secretaría del ayuntamiento  

11.1.-informe sectorial.   

datos de vinculación:  

comisiones edilicias : h. ayuntamiento, y comisión edilicia de registro civil, 

panteones y reclutamiento.  

plan veracruzano de desarrollo:  1. política y gobierno  

plan nacional de desarrollo:  

1. justicia y estado de 

derecho.  

objetivos de desarrollo 

sostenible (agenda 

2030): 

5. igualdad de género.  

paz, justicia, instituciones 

sólidas.  

17. alianzas para lograr los 

objetivos.  

número y descripción del 

indicador de la 

agenda 2030:  
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5.1.1 Determinar si existen o 

no marcos jurídicos 

para promover, hacer 

cumplir y supervisar la 

igualdad y la no 

discriminación por 

razón de sexo  

5.5.2 Proporción de mujeres 

en cargos directivos  

17.18.1 Proporción de 

indicadores de 

desarrollo sostenible 

producidos a nivel nacional, con pleno desglose cuando sea 

pertinente para la meta, de conformidad con los principios 

fundamentales de las estadísticas oficiales  

Programa presupuestario: Programa de certeza jurídica, patrimonial y 

gestión documental municipal.  

Objetivo general:  preservar la certeza jurídica y patrimonial del 

ayuntam iento, así como fortalecer el archivo municipal y dar 

seguimiento a las atribuciones del cronista de la ciudad.  

Estrategias : sistematizar los procedimientos jurídicos y administrativos que 

permitan el funcionamiento de las unidades administrativas para 

mejorar los procesos de gestión, control y regularización de los actos 

realizados por el ayuntamiento ante a los ciudadanos.   

presupuesto anual del programa $207, 368,00 

Recursos humanos de unidad administrativa: 1 secretaria del ayunt amiento 

y 1 auxiliar administrativo.  

 

11.-Resumen ejecutivo  

 

Concentrado de constancias  cantidad  

constancias de residencias  266 

constancias de identidad  504 

constancias de posesión pacifica  128 

constancias de productor ganadero  11 

constancias de domicilio y domicilio fiscal  30 

constancias de origen  235 

constancias de bajos recursos  56 

constancias de uso domestico  86 
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constancias de inexistencia de cartilla del servicio  14 

constancias de concubinato  6 

constancias de modo honesto de vivir  44 

constancia de comisión  0 

constancia no derechohabiente  1 

constancias de panteones y autorización de panteones  120 

constancia de nombramiento  1 

constancias de carta de buena conducta  2 

constancias de dependencia económica  4 

constancias de autorización  100 

constancias de ingresos  5 

constancia laboral  1 

constancia de vecindad  1 

constancias ivea  2 

constancia de encuestador  1 

constancias (otros)  9 

registro de fierro quemador  24 

Total, de constancias  1651 

Total, de oficios expedidos  3390 

 

Junta Municipal de 

Reclutamiento : 51 

cartillas de servicio 

militar nacional clase 

2004 y remisos 

Cabildos:  

Sesiones ordinarias de cabildo: 

22 

Sesiones extraordinarias de 

cabildo: 82 

Sesiones de cabildo abierto: 6 

Sesiones de cabildo solemnes: 3 
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Instrumentos normativos  

no.  Denominación  Aprobación por el 

cabildo  

numero de acta  

Fecha de 

aprobación 

por el 

Cabildo  

 

01 Reglamento de 

integración, 

organización y 

funcionamiento del 

CDM  

decima segunda 

sesión 

extraordinaria  

21/01/2022  

02 Reglamento de 

integración, 

organización y 

funcionamiento del 

CCS 

decima segunda 

sesión 

extraordinaria  

21/01/2022  

03 Reglamento del consejo 

de planeación para 

el desarrollo 

municipal  

decima segunda 

sesión 

extraordinaria  

21/01/2022  

04 Reglamento de la gaceta 

municipal  

trigésima cuarta 

sesión 

extraordinaria  

23/03/2022  

05 Reglamento de 

planeación, 

seguimiento y 

evaluación del 

desarrollo municipal  

trigésima séptima 

sesión 

extraordinaria  

25/03/2022  

06 Reglamento municipal de 

la mejora regulatoria  

trigésima sexta 

sesión 

extraordinaria  

25/03/2022  

07 Reglamento de las sesiones 

de cabildo  

trigésima sexta 

sesión 

extraordinaria  

25/03/2022  

08 Bando de policía y buen 

gobierno para el 

municipio de 

Jalacingo , Veracruz  

cuadragésima 

primera 

sesión 

extraordin aria  

31/03/2022  

09 Reglamento interno de 

trabajo del h. 

ayuntamiento de 

jalacingo, veracruz  

cuadragésima 

primera 

sesión 

extraordinaria  

31/03/2022  
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10 Reglamento de agentes, 

sub-agentes  

municipales y jefes 

de cuartel del 

municipio de 

jalacingo, veracruz  

cuadragésima 

tercera sesión 

extraordinaria  

20/04/2022  

11 Código de conducta  quincuagésima 

segunda  

18/05/2022  

12 Código de ética  quincuagésima 

segunda  

18/05/2022  

13 Política ambiental  vigésima  segunda 

sesión 

ordinaria  

30/11/2022  

14 Manual de procedimientos 

de la Oficialía de 

partes  

vigésima  segunda 

sesión 

ordinaria  

30/11/2022  

15 Reglamento de protección  

civil  

vigésima  cuarta 

sesión 

ordinaria  

26/12/2022  

 

14.-ÓRGANO DE CONTROL INTERNO 

14.-INFORME SECTORIAL 

*Datos de vinculación:  

Comisiones edilicias:  H. Ayuntamiento  

Plan Veracruzano de Desarrollo:  1. Política y Gobierno  

Plan Nacional de Desarrollo : 1. Justicia y Estado de Derecho  

Objetivos de desarrollo sostenible (Agend a 2030):  

Igualdad de Género  

16. Paz, Justicia e Instituciones Sólidas  

17. Alianzas para lograr los Objetivos  

Número y descripción del Indicador de la agenda 2030:  

5.1.1: Determinar si existen o no marcos jurídicos para promover, hacer 

cumplir y supervisar la igualdad y la no discriminación por razón de 

sexo 

5.5.2: Proporción de mujeres en cargos directivos  

17.18.1: Proporción de indicadores de desarrollo sostenible produc idos a 

nivel nacional, con pleno desglose cuando sea pertinente para la 

meta, de conformidad con los Principios Fundamentales de las 

Estadísticas Oficiales  

Fuente  

https://unstats.un.org/sdgs/indicators/Global%20Indicator%20Framew

ork_A.RES.71.313%20Annex.Spanish.pdf  

 

https://unstats.un.org/sdgs/indicators/Global%20Indicator%20Framework_A.RES.71.313%20Annex.Spanish.pdf
https://unstats.un.org/sdgs/indicators/Global%20Indicator%20Framework_A.RES.71.313%20Annex.Spanish.pdf
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Programa presupuestario:   1E.9 Programa Fortalecimiento de Control Interno 

y Valores Éticos   

Objetivo general:  Fortalecer los procesos municipales para coadyuvar en la 

rendición de cuentas de forma clara y transparente en el ejercicio de 

los recursos públicos, combate a la corrup ción y eficaz atención a la 

ciudadanía.  

Estrategias:  Implementar el Sistema de Control Interno (SICI) para la 

evaluación preventiva e implementación de procedimientos de 

vigilancia, auditoría y control de la administración pública municipal.  

Presupuesto an ual del programa:  

Programado: $144,000.00 (Ciento cuarenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.)  

Modificado: $119,796.00 (Ciento diecinueve mil setecientos noventa y seis 

pesos 00/100 M.N.)  

Recursos humanos de unidad administrativa:   

1 Titular del órgano de control interno  

1 Contador encargado del área de auditoría  

1 Titular del área de investigación  

1 Titular del área de substanciación  

1 Auxiliar administrativo  

 

Los titulares de los Órganos Internos de Control de Entes Fiscalizables 

Municipale s deberán enviarán al H. Congreso del Estado y Órgano de 

Fiscalización Superior del Estado para efectos del análisis financiero un 

Informe Mensual, independientemente de que en cualquier momento 

o para la fiscalización superior de la Cuenta Pública le sea requerida 

información adicional, cuyo contenido deberá apegarse a lo que se 

notifique a través de la plataforma virtual del SIS -INFO. 
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Indicadores de la Guía consultiva para el desempeño municipal 2022 

(Estructura del informe escrito).  

Obras, acciones y /o actividades (Estructura del Informe público) -  En caso 

de no lograr las metas, ¿que objetivos, estrategias y líneas de acción 

a futuro se tomarán para compensarlo?  

 

INDICADORES DE GESTIÓN 

1.3.1 Programa anual de auditoría interna (revisión anual)  

Calendario con fechas, actividades y responsables del año en curso.  

Procesos, programas o acciones que serán auditados.  

Reporte de seguimiento a las auditorías internas realizadas (con fecha no 

mayor a un año).  

http://www.jalacingo.gob.mx/visor_pdf/docto_33.pdf  

 

1.3.2 Lineamientos para la entrega - recepción de la administración pública 

Municipal (una vez en óptimo, no se vuelve a revisar)  

Responsabilidades y tiempos establecidos.  

Sanciones.  

Publicado conforme a la legislación estatal.  

http://www.jalacingo.gob.mx/visor_pdf/docto_33.pdf  

http://www.jalacingo.gob.mx/visor_pdf/docto_29.pdf  

http://www.jalacingo.gob.mx/visor_pdf/docto_30.pdf  

http://www.ja lacingo.gob.mx/visor_pdf/docto_31.pdf  

http://www.jalacingo.gob.mx/visor_pdf/docto_32.pdf  

 

Indicadores de Desempeño  

1.3.3 Tasa de observaciones documentadas en las auditorías internas 

(revisión anual)  

Método de cálculo: ((Número de observaciones en el año evaluado - 

número de observaciones en el año previo al evaluado) / Número de 

observaciones en el año prev io al evaluado).  

(48-90)/90= -0.47 

El òn¼mero de observacionesó debe corresponder a la suma de las 

observaciones documentadas en las auditorías internas realizadas, sin 

importar el número de auditorías.  

 

1.1.5.1 ÓRGANO DE CONTROL INTERNO 

 

1E.9 Programa For talecimiento de Control Interno y Valores Éticos   

En el sector público, los objetivos del Control Interno se dirigen 

principalmente a dar certeza del cumplimiento de las funciones: 

jurídicas, de gestión, administrativas, físico -financieras y contables, por  

ello es de suma importancia su implementación de forma eficiente ya 

que dentro de la administración pública municipal contribuye a 

http://www.jalacingo.gob.mx/visor_pdf/docto_33.pdf
http://www.jalacingo.gob.mx/visor_pdf/docto_33.pdf
http://www.jalacingo.gob.mx/visor_pdf/docto_29.pdf
http://www.jalacingo.gob.mx/visor_pdf/docto_30.pdf
http://www.jalacingo.gob.mx/visor_pdf/docto_31.pdf
http://www.jalacingo.gob.mx/visor_pdf/docto_32.pdf
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promover, evaluar y fortalecer el funcionamiento del control interno al 

buen manejo de las finanzas públicas al revisar el i ngreso, el egreso, 

así como el manejo, custodia y aplicación de los recursos que son 

asignados al municipio, de esta manera detectar o prevenir cualquier 

deficiencia o actos de corrupción por parte de quienes intervienen en 

los procesos, y en su caso prese ntar las denuncias ante las instancias 

correspondientes, caso contrario, el ejercicio inadecuado de los 

mismos, es causante de incumplimiento de un deber legal y en su caso 

de metas establecidas en programas, obras y acciones de gobierno 

plasmada en el Pla n Municipal de Desarrollo y en consecuencia, se 

origina la desconfianza hacia instituciones gubernamentales, siendo 

uno de los factores que impide la disminución del fenómeno de la 

corrupción.  

 

Con la entrada en vigor de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, se establecen varias disposiciones normativas que 

asignan a los Órgano Interno de Control (OIC) responsabilidades que 

ameritan el fortalecimiento de sus estructuras operativas para lograr el 

ejercicio óptimo de sus atribu ciones y tendrán a su cargo, en el ámbito 

de su competencia, la investigación, substanciación y calificación de 

las faltas administrativas. En ese orden de ideas y conforme a lo 

dispuesto en este precepto, los OIC son competentes para llevar a 

cabo accione s de control que coadyuvan; no obstante, el adecuado 

funcionamiento del OIC depende de Ediles, el Titular y servidores 

públicos que lo integran, ya que se requieren conocimientos técnicos, 

experiencia y competencias de gestión que les permitan establecer y  

consolidar, por una parte, un control interno basado en las mejores 

prácticas de la materia y por la otra, trabajar con metodologías 

homogéneas adoptadas en todos los ámbitos de gobierno y 

administración pública.  

 

Nuestra administración planteó dentro del  Eje Rector 1 JALACINGO UN 

PODER COMPARTIDO Y ABIERTO QUE DA SOLUCIONES, el Programa 

número 1E.9 denominado Fortalecimiento de Control Interno y Valores 

Éticos, el cual tiene como objetivo principal el fortalecer la 

normatividad regulatoria que conduzca co n rectitud los procesos 

administrativos, el desempeño de los servidores públicos y establecer 

sistemas de planeación estratégica donde participen de forma 

democrática e inclusiva los ciudadanos y el gobierno municipal, 

generando una gestión pública transpa rente y con mejores 

resultados.  

 

Para lograrlo, se implementa una estrategia general que establece un 

modelo integral para mejorar la administración pública municipal 
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acorde a las condiciones actuales del municipio, realizando 

mecanismos de control que per mitan eficientar y transparentar los 

procesos de aplicación de los recursos públicos, estableciendo un 

enfoque de derechos humanos y género, llevando a cabo las 

siguientes actividades:  

 

mecanismos de control deben ser diseñados e implementados 

adecuadament e y deben operar en conjunto de manera sistemática. 

De esta forma se garantiza su eficiencia y contribuyen al cumplimiento 

de los objetivos y metas del municipio, para ello se impulsa la 

implementación, funcionamiento y actualización del Sistema de 

Control  Interno; brindando atención oportuna al Ambiente de Control  

dando a conocer la integridad, valores éticos, normas y prevención 

de irregularidades administrativas y la corrupción; en la Gestión de 

Riesgos, a través del análisis de las estrategias y accione s de control 

dando prioridad a los riesgos de acción inmediata y de corrupción. 

Para las Actividades de Control  se da seguimiento a los 

procedimientos que permitan alcanzar los objetivos institucionales y 

controlar los riesgos.  

 

Lo anterior, se va atendie ndo mediante la plataforma del Sistema de 

Evaluación y Fiscalización de Veracruz (SEFISVER) en la que se 

establece los mecanismos institucionales de coordinación con los 

Órganos de Control Interno para el fortalecimiento de las acciones de 

control interno,  prevención, detección y corrección, Por ello, el 

SEFISVER elabora el Programa Anual de Trabajo Coordinado con el 

municipio, en el cual se establecen las actividades a efectuar por los 

órganos de control Interno, y difunde las actividades de este sistema 

en el micrositio www.sefisver.gob.mx , en el que se localizan los 

avances que en materia de prevención se han efectuado. Esta 

plataforma se conforma de los siguientes módulos:  

¶ Audit orías Internas Coordinadas,  

¶ Acciones Preventivas,  

¶ Fortalecimiento del Ambiente de Control,  

¶ Evaluaciones,  

¶ Cuestionarios de Control Interno y  

¶ Acciones Correctivas  

 

http://www.sefisver.gob.mx/
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Imagen 1 . plataforma del Sistema de Evaluación y Fiscalización de Veracruz 

(SEFISVER)  

 

Mediante Gaceta Oficial del Estado Número Extraordinario 188, de fecha 12 

de mayo de 2022 se aprobó el Acuerdo para la creación de La 

Comisión Permanente de Contralores Estado -Municipios de Veracruz 

de Ignacio de la Llave (CPCE -M) , con el objetivo de regular la 

vinculación institucional entre el Gobierno del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, a través de la Contraloría General y los Municipios 

de la Entidad, por conducto  de sus Contralorías, en seguimiento a 

dicho acuerdo el día 29 de agosto de 2022 se llevó a cabo la firma del 

Convenio Marco de Colaboración CPCE -M con el municipio  para 

conformar con el propósito de regular la vinculación institucional 

encaminadas al des arrollo y fortalecimiento del Municipio y el Estado, 

así como promover, en su ámbito de actuación, la implementación 

de las innovaciones relacionadas con acciones, sistemas, métodos o 

procedimientos que deban utilizarse para regular, integrar y ejercer la 

función de control, evaluación, modernización y desarrollo de las 

buenas prácticas en la Administración Pública Municipal, en dicha 

reunión se presentó el Plan Anual de Trabajo 2022 (septiembre -

diciembre 2022), y dentro de las actividades generales está la  de 

impulsar en las la emisión de un Modelo Estatal del Marco Integrado 

de Control Interno ( Imagen 2, 3 y 4 ). 
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Imagen 2.  Instalación de la Comisión Permanente de Contralores Estado -

Municipios  

 

 
Imagen 3 y 4.  Firma del Convenio Marco de Colaboración para  conformar 

la CPCE-M. 

 

2. Revisar, actualizar y publicar el Código de Ética y el Código de Conducta, 

y darlos a conocer a los servidores públicos de la Administración 

Pública Municipal, adoptando la polí.  

En materia de ética e integridad de los servidores públicos municipales s e 

revisaron, actualizaron y publicaron el Código de Ética de los 

Servidores Públicos del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio 

de Jalacingo, Veracruz y el  Código de Conducta del H. Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Jalacingo, Veracruz , de  igual forma 

se llevaron a cabo acciones permanentes de difusión y sensibilización 

de estos códigos, con el objeto dar a conocer a los servidores públicos 

de la Administración Pública Municipal, las obligaciones de carácter 

ético, garantizando a la socieda d el correcto, honorable y adecuado 
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desempeño de la función pública, con la finalidad de fortalecer las 

Unidades Administrativas, dichos códigos se ha publicado en la 

Gaceta Oficial del Estado número extraordinario 234 de fecha 14 de 

junio de 2022, y difun dido a través de la página oficial del municipio, 

para que de forma permanente pueda consultado en la siguiente liga 

http://www.jalacingo.gob.mx/nota/marco_normativo  (Imagen 5 y 6 ). 

 

 
Imagen 5 y 6.  Página Oficial del H. Ayuntamiento de Jalacingo y Gaceta 

Oficial del Estado NE 234.  

 

Se dio a conocer a los Servidores Públicos los valores y principios que deben 

observar, respetar y cumplir en el desempeño de su cargo, empleo o 

comisión, a través de la conmemoración de los días 9 de cada mes 

como el " Día por la Integridad ", el cual es un mecanismo que busca 

visibilizar la importancia de la Integridad en el servicio público, así 

como reforzar las medidas permanente s de lucha contra la 

corrupción y de la aplicación de evaluaciones a los instrumentos 

vigentes que rige el actuar del personal del Gobierno Municipal 

(Imagen 7, 8 y 9 ). 

 

 

http://www.jalacingo.gob.mx/nota/marco_normativo
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Imagen 7, 8 y 9.  Ejemplo mensual de la conmemoración del Día de la 

Integridad.  

 

Así mismo, nuestras autoridades tienen el deber garante de proteger, 

promover y salvaguardar los derechos humanos de todas las 

personas, realizando sus funciones con los principios de discipli na, 

legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, 

imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia 

que rigen el servicio público; implementando políticas públicas de 

mejora regulatoria para la simplificación de disposici ones, trámites y 

servicios, para lo anterior se proporcionó a cada servidor público un 

ejemplar de los Códigos de Ética y Conducta como acción de 

prevención y de esta manera asegurar un ambiente de control 

idóneo, que permita reducir los riesgos y que coad yuven el logro de 

las metas y objetivos de sus planes y programas, para ello el Órgano 

de Control Interno llevó a cabo la evaluación respecto al 

conocimiento de la obligación como servidor público de observar 

cabal y rigurosamente dichos códigos, de 219 se rvidores públicos,  150 

presentaron la evaluación de los cuales, 118 tuvieron calificación 

aprobatoria como se muestra en la siguiente gráfica ( Gráfica 1 ): 

 

 
Gráfica 1.  Primera evaluación a los servidores públicos sobre la aplicación 

del Códigos de Ética y de Conducta.  

 

 

3. Evaluar los procesos operativos, contables, presupuestales y 

programáticos a través de revisiones, verificando el cumplimiento de 

obligaciones mensuales.  

De forma mensual el Órgano de Control Interno realiza una labor preventiva 

en la g estión de los recursos públicos del Ayuntamiento y con el 

objetivo de favorecer una adecuada programación, planeación y 

ejecución de las actividades sujetas a la fiscalización superior, se 
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señalan las fechas límite para la presentación de documentación e 

información a las autoridades, se da el seguimiento oportuno del 

Cumplimiento de Obligaciones Municipales 2022 , a través de la 

notificación de un calendario que es un instrumento de apoyo para 

cada Unidad Administrativa, que tiene como fin coadyuvar con el 

debido cumplimiento de sus obligaciones en materia de fiscalización 

y rendición de cuentas, mismo que se evalúa y reporte en el Informe 

del Titular del Órgano de Control Interno, dicho calendario se 

encuentra en publicado en la página del ORFIS 

http://www.orfis.gob.mx/calendario -de -obligaciones -municipales -

2022/  (Imagen 10 ). 

 

 

 
Imagen 10.  Calendario de Obligaciones Municipales ORFIS 2022.  

 

acuerdo con el artículo 73 quinquies de la Ley Orgánica del Municipio Libre, 

corresponde al Órgano de Control Interno coordinar los sistemas de 

auditoría interna, así como de control y evaluación del ori gen y 

aplicación de recursos. Los sistemas de auditoría interna permitiendo:  

Verificar el cumplimiento de normas, objetivos, políticas y lineamientos;  

Promover la eficiencia y eficacia operativa; y,  

La protección de los activos y la comprobación de la exactitud y 

confiabilidad de la información financiera y presupuestal  

 

La elaboración del Programa Anual de Auditoría  contiene:  

El tipo de auditoría a practicar;  

Las áreas, programas y actividades a examinar;  

Los periodos estimados de r ealización y los días hombre a utilizar;  

Incluye procedimientos para verificar el cumplimiento de normas, objetivos, 

políticas y lineamientos.  

 

Es un proceso transversal con las áreas de la Administración Pública que 

robustece la consecución de los objet ivos y metas institucionales, al 

http://www.orfis.gob.mx/calendario-de-obligaciones-municipales-2022/
http://www.orfis.gob.mx/calendario-de-obligaciones-municipales-2022/
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tiempo que refuerza el cumplimiento de la debida transparencia y 

rendición de cuentas a través de los principios que rigen el servicio 

público, dicho programa y los Informes Mensuales para efectos del 

análisis financiero, s e encuentran publicados en el portal oficial del 

municipio, en el siguiente link 

http://www.jalacingo.gob.mx/nota/control_y_seguimiento . 

 

Durante el eje rcicio 2022 se estableció la meta de llevar a cabo 37 revisiones. 

Durante los tres primeros trimestres de este año, el avance en este 

rubro es del 79% que equivalen a 29 revisiones en total realizadas, de 

acuerdo a la clasificación por tipo de auditoría, c omo se detalla a 

continuación ( Gráfica 2 ): 

 

 
Gráfica 12.  Revisiones practicadas por el Órgano de Control Interno.  

 

servidores públicos -DECLARA. 

Como instrumento de rendición de cuentas, el Órgano de Control Interno 

Municipal es responsable de inscribir en  el Sistema de Evolución 

Patrimonial, de Declaración de Intereses y Constancia de 

Presentación de Declaración Fiscal, los datos públicos de las personas 

servidoras públicas de los municipios, los cuales estamos obligados a 

presentar declaraciones de situac ión patrimonial y de intereses; 

conforme a lo señalado en los artículos 27, 31 y 46 de la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas.  

 

La presentación citada es vía electrónica, para ello, se encuentra 

implementado desde el ejercicio 2021 el Sistema Veracruz Declara,  el 

cual permite a los Servidores Públicos del municipio, realizar las 

declaraciones de situación patrimonial y de intereses. El sistema está 

montado en una máquina virtual, misma que se encuentra montada 

en un equipo que lo soporte y enla zada en el adaptador de red a la 

red física del municipio. ( Imagen 11 y 12 ) 

 

41%

35%

14%

10%

Revisiones Practicadas

Financiera

Legalidad

Operacional

Resultado de Programas

http://www.jalacingo.gob.mx/nota/control_y_seguimiento


   
 

33 
 

 
Imagen 11 y 12.  Sistema virtual de Declaración Patrimonial y de Intereses 

Veracruz Declara . 

 

El Órgano de Control Interno Municipal resguarda las declaraciones de 

situación patrimonial, observando lo dispuesto en la legislación en 

materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales. Se llevaron a cabo verificaciones 

aleatorias a las declaraciones patrimoniales que se encuentren  

inscritas en el Sistema, sin que se detectaran anomalías a la fecha, tal 

como se detalla en el siguiente resumen ( Tabla 1 ): 

 

DECLARACIÓN INICIAL Y DE MODIFICACIÓN  

Ingresos  262 (254 ingresos y 8 reingresos)  

Presentados  244 

Omisos  0 

No aplica  2 

En término  16   

DECLARACIÓN DE CONCLUSIÓN 

Bajas   43 

Presentados  15 

Omisos  0 

No Aplica  0 

En término  28 

Tabla 1.  Resumen de Declaraciones de servidores públicos del H. 

Ayuntamiento de Jalacingo, Ver.  

 

6. Participar en los procesos de entrega y recepción a efecto de que los 

sujetos obligados entreguen los recursos humanos, materiales, 

financieros e información al término de su empleo, cargo o comisión.  

Las responsabilidades de los servidores públicos, especialmente las 

relacionadas a la toma de posesión, conclusión de cargo y al proceso 
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de entrega y recepción inherente, se atendió lo establecido en l a Ley 

para la Entrega y Recepción del Poder Ejecutivo y la Administración 

Pública Municipal y la Ley Orgánica del Municipio Libre, y dada la 

importancia que reviste este proceso que necesario que las 

autoridades y servidores públicos municipales, razón por  la cual se 

designó una Comisión Especial, de la cual formo parte el Tesorero, el 

Director de Obras Públicas y el Titular del Órgano Interno de Control, 

quienes se encargaron de analizar el Expediente de Entrega con la 

documentación conducente, formulando el Dictamen 

correspondiente.  

 

Derivado de lo anterior, el Ayuntamiento emitió el Acuerdo correspondiente 

en vía de opinión, que fue remitido con el Acta Circunstanciada y el 

Expediente al Congreso del Estado a través de la Secretaría de 

Fiscalización, para  el efecto de revisión de las Cuentas Públicas 

municipales, tal como se encuentra publicado en nuestro portal oficial 

del municipio, en el siguiente link 

http://www.jalacingo.gob.mx/nota/ control_y_seguimiento  (Imagen 

13) 

 

 
Imagen 13.  Portal www.jalacingo.gob.mx  apartado de Control y 

Seguimiento.  

 

Con base a lo anterior, el día primero de mayo de este año se llevaron a 

cabo 37 procesos de Entrega Recepción Individuales derivado de las 

elecciones municipales de los Agentes y Subagentes Municipales, así 

como de los Jefes de Cuartel, atendiendo a lo es tablecido en el 

marco legal.  (Imagen 14, 15 y 16 ) 

 

http://www.jalacingo.gob.mx/nota/control_y_seguimiento
http://www.jalacingo.gob.mx/
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Imagen 14, 15 y 16.  Proceso de Entrega -Recepción de Agentes, 

Subagentes Municipales y Jefes de Cuartel.  

 

7. Atender oportunamente las quejas y denuncias en contra de las y los 

servidores públicos munic ipales en apego a la política cero tolerancia 

en la corrupción.  

De acuerdo con lo estipulado en los artículos 1 y 25 de la Carta Magna; 7, 

21, 22 y 25 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; así 

como 2 y 5 de la Ley General del Sistema Naci onal Anticorrupción, las 

autoridades tienen el deber garante de proteger, promover y 

salvaguardar los derechos humanos de todas las personas, realizando 

sus funciones con los principios de disciplina, legalidad, objetividad, 

profesionalismo, honradez, leal tad, imparcialidad, integridad, 

rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio 

público; implementando políticas públicas de mejora regulatoria para 

la simplificación de disposiciones, trámites, servicios y demás objetivos 

que establezca la ley general en la materia.  

 

Es por ello que se atiende oportunamente las quejas y denuncias en contra 

los servidores públicos municipales, con una política de cero 

tolerancia en la corrupción, con el objetivo de construir una cultura 

que prevenga, atie nda y sancione cualquier conducta contraria, se 

les invita a las personas que consideren haber sido víctimas de alguna 

conducta ilegal, acercarse a las autoridades para realizar las 

denuncias correspondientes de manera directa o anónima en el 

correo electr ónico contraloríajalacingo@gmail.com  o a través del 

buzón de quejas y sugerencias que se encuentra en el acceso 

principal del Palacio Municipal. Por su parte el Órgano d e Control 

Interno continúa con el reforzamiento de la campaña de información, 

a fin de evitar la materialización de probables conductas 

fraudulentas.  ( Imagen 17 y18 ) 

 

mailto:contraloríajalacingo@gmail.com
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Imagen 17 y 18.  Ejemplo de campaña de cero tolerancia a la corrupción y 

Buzón de Que jas y Sugerencias.  

 

8. Determinar sanciones administrativas derivadas de omisiones en las 

atribuciones de los servidores y ex servidores públicos municipales.  

Una Promoción de Responsabilidades y Determinación de Daños y 

Perjuicios, misma que inicia con una investigación por  la presunta 

responsabilidad de faltas administrativas de acuerdo con la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas iniciará de oficio, por 

denuncia o derivado de las auditorías practicadas por parte de las 

autoridades competentes o, en su caso, de a uditorías externas.  

 

Derivado de la detección de posibles faltas administrativas no graves, este 

Órgano de Control Interno, tiene la competencia para iniciar, 

substanciar y resolver los procedimientos de responsabilidad 

administrativa en los términos previ stos por la Ley. En este contexto, se 

informó al H. Congreso del Estado y al ORFIS, el número de expediente 

del procedimiento respectivo, así como remitir una copia certificada 

de la resolución definitiva que se determine dentro de los diez días 

hábiles siguientes a su emisión, con relación a lo anterior, se tiene el 

siguiente informe de seguimientos a los procedimientos iniciados por 

este órgano de control, como se detalla a continuación ( Tabla 2 ):  

 

RELACIÓN DE EXPEDIENTES TURNADOS AL ÁREA DE INVESTIGACIÓN 

N°. DE EXPEDIENTE CUENTA 

PÚBLIC

A 

SEGUIMIENTO 

REALIZADO 

TIPO DE 

FALT

A 

1 EXPPACI/01/2018 2017 Acuerdo de 

Conclusión  

No grave  

2 EXPPACI/02/2020 2018 Acuerdo de 

Conclusión  

No grave  

3 EXPPACI/01/2021 2019 Acuerdo de 

Conclusión  

No grave  
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4 EXPPACI/02/2021 2020 Acuerdo de 

Conclusión  

No grave  

5 òEXPPACI/04/2021ó  2021 Investigación  No grave  

6 EINV-

OIC/10C.11/001/2

022 

2022 Investigación  No grave  

7 EINV-

OIC/10C.11/002/2

022 

2022 Investigación  No grave  

 
Total de IPRAS turnados:  0 

  

 
Por faltas no graves:  0 

  

 
Por faltas graves:  0 

  

Tabla 2.  Expedientes de Investigación que se les ha dado seguimiento 

durante el ejercicio 2022.  

 

10. Realizar las actividades del proceso de evaluación es el Sistema de 

Evaluaciones de la Armonización Contable (SEVAC), con la finalidad 

de conocer el grado de avanc e del municipio respecto a los 

diferentes temas relacionados con la armonización contable.  

En términos de lo establecido en el artículo 6 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) es el órgano de coordinación para la 

armonización de la contabilidad gubernamental y tiene por objeto la 

emisión de las normas contables y lineamientos para la generación de 

información financiera que aplicarán los entes públicos.  

 

El COVAC requirió información al Municip io de Jalacingo, Veracruz sobre los 

avances en la armonización de su contabilidad conforme a las 

normas contables emitidas por el CONAC a través de la plataforma 

virtual del Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable 

(SEVAC), en la que llevó a cab o la evaluación correspondiente al 

cuarto periodo del 2021, así como el primer y segundo periodo 2022 , 

con el propósito principal de implementar un mecanismo para 

determinar el grado de avance del municipio en materia de 

armonización contable y que comprende los siguientes apartados:  

Registros Contables;  

Registros Presupuestarios;  

Registros Administrativos;  

Transparencia; y,  

Cuenta Pública.  

En este caso, el ORFIS es la instancia encargada de realizar la evaluación de 

la información cargada en el SEvA C por parte del municipio, el 
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porcentaje de cumplimiento obtenido en cada Evaluación del SEVAC 

fue el siguiente:  

 

PERIODO RESULTADO 

GENERAL 

LIGA DE VERIFICACIÓN: 

Cuarto Trimestre 2021  100% https://www.conac.gob.mx/wor

k/models/CONAC/SEvAC

/U_2021/reporte_individua

l_3904_4141_323500.pdf  

Primer Trimestre 2022 98.57% https://www.conac.gob.mx/wor

k/models/CONAC/SEvAC

/1_2022/reporte_individual

_3936_4141_329421.pdf  

Segundo Trimestre 

2022 

En proceso   

 

 

   
          Resultado Evaluación 4to. Periodo 2021      Resultado 

Evaluación 1er. Periodo 2022  

 

La continua atención del proceso de armonización contable, permite 

presentar de forma homogénea la información financiera de ingresos, 

egresos y patrimonio del Municipio. Todo con el apoyo del H. Cabildo 

que aprobó acciones que coadyuvaron a la obtención d e resultados 

positivos de la Gestión Municipal, y que contribuye a construir un 

gobierno eficiente, transparente, de calidad y adecuada orientación 

de los recursos públicos, desarrollando mecanismos y acciones de 

simpliþcaci·n y modernizaci·n administrativa para cumplir en tiempo 

y forma con los entes de control y fiscalización.  

 

10. Realizar la recopilación y entrega de información para la Evaluación del 

Nivel de Endeudamiento de la Cuenta Pública de 2022 del municipio 

mediante el Módulo del Sistema se uti lizará la Extranet del Sistema de 

https://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/SEvAC/U_2021/reporte_individual_3904_4141_323500.pdf
https://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/SEvAC/U_2021/reporte_individual_3904_4141_323500.pdf
https://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/SEvAC/U_2021/reporte_individual_3904_4141_323500.pdf
https://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/SEvAC/U_2021/reporte_individual_3904_4141_323500.pdf
https://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/SEvAC/1_2022/reporte_individual_3936_4141_329421.pdf
https://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/SEvAC/1_2022/reporte_individual_3936_4141_329421.pdf
https://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/SEvAC/1_2022/reporte_individual_3936_4141_329421.pdf
https://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/SEvAC/1_2022/reporte_individual_3936_4141_329421.pdf
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Alertas implementado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público.  

El Sistema de Alertas mide el nivel de endeudamiento de los Entes Públicos 

que tengan contratados Financiamientos y Obligaciones, y éstos se 

encuentren inscritos en el Registro Público Único. La Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios establece tres 

indicadores de corto y largo plazo para realizar la medición del 

Sistema de Alertas:  

Deuda Pública y Obligaciones sobre In gresos de Libre Disposición,  

Servicio de la Deuda y de Obligaciones sobre Ingresos de Libre Disposición y  

Obligaciones a Corto Plazo y Proveedores y Contratistas sobre Ingresos 

Totales. 

 

Las cifras utilizadas para el cálculo tomaron en consideración la i nformación 

y documentación del municipio de Jalacingo, Veracruz 

proporcionada a través del Estado, la información contable 

publicada en la página www.jalacingo.gob.mx  conforme a l os 

formatos a que hace referencia la Ley; así como, la información 

disponible en el Registro Público Único a cargo de la Secretaría.  

 

De acuerdo con el resultado obtenido del Sistema de Alertas, el nivel de 

endeudamiento del municipio se clasifica en tres  niveles: 

Endeudamiento Sostenible; Endeudamiento en Observación; y 

Endeudamiento Elevado.  

 

El municipio de Jalacingo, Veracruz al Segundo Trimestre 2020 refleja un 

Resultado del Sistema de Alertas: Endeudamiento Sostenible , como se 

detalla a continuación:  

 

AÑ

O 
PERIODO 

FECHA DE 

PUBLICA

CIÓN 

RESULTADO 

INDICA

D

O

R 

1 

INDICA

D

O

R 

2 

INDICA

D

O

R 

3 

202

1 
2 SEMESTRE 

31 de marzo 

de 202 2 

Endeudami

ento 

Soste

nible  

9.0% 1.1% -2.2% 

202

1 

CUENTA 

PÚBLI

CA  

29 de julio de 

2020 

Endeudami

ento 

Soste

nible  

9.0% 1.1% -2.2% 

202

2 
1 SEMESTRE 

29 de 

septiem

Endeudami

ento 
7.6% 09% -37.3% 

http://www.jalacingo.gob.mx/
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bre de 

2022 

Soste

nible  

 

El Resultado e Información de las variables de cada indicador puede ser 

consultado en la siguiente liga: 

https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.m x/es/DISCIPLINA_FIN

ANCIERA/Municipios_2022   

 

 

14. 2.-RESUMEN EJECUTIVO  

Fortalecimiento de los mecanismos de Control Interno  para contar con 

unidades administrativas eficaces a través del SEFISVER y el Sistema de 

Control Interno (SICI)  

Revisar, actualizar y publicar el Código de Ética y el Código de Conducta , y 

darlos a conocer a los servidores públicos de la Administración Púb lica 

Municipal, adoptando la política de cero tolerancia a la corrupción.  

Evaluar los procesos  operativos, contables, presupuestales y programáticos 

a través de revisiones, verificando el cumplimiento de obligaciones 

mensuales.  

Elaborar y dar cumplimiento al Programa Anual de Auditoría  que deberá 

comprender al menos auditoría de carácter legal, financiero y de 

resultados  por programas, de conformidad con la normatividad 

aplicable.  

Verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la realización 

de su declaración patrimonial  y de intereses a través de la plataforma 

tecnológica VERACRUZ -DECLARA. 

Participar en los procesos de entrega y recepción  a efecto de que los sujetos 

obligados entreguen los recursos humanos, materiales, financieros e 

información al término de su empleo , cargo o comisión.  

Atender oportunamente las quejas y denuncias  en contra de las y los 

servidores públicos municipales en a pego a la política cero tolerancia 

en la corrupción.  

Determinar sanciones administrativas  derivadas de omisiones en las 

atribuciones de los servidores y ex servidores públicos municipales.  

Realizar las actividades del proceso de evaluación es el Sistema de  

Evaluaciones de la Armonización Contable (SEVAC), con la finalidad 

de conocer el grado de avance del municipio respecto a los 

diferentes temas relacionados con la armonización contable . 

Realizar la recopilación y entrega de información para la Evaluación del 

Nivel de Endeudamiento de la Cuenta Pública  de 2022 del municipio 

mediante el Módulo del Sistema se utilizará la Extranet del Sistema de 

Alertas implementado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público.  

 

https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Municipios_2022
https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Municipios_2022
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15.-UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

1.-INFORME SECTORIAL. 

*Datos de vinculación:  

Comisiones edilicias:  Comisión de Transparencia y Acceso a la Información  

Plan Veracruzano de Desarrollo:  1. Política y gobierno   

Plan Nacional de Desarrollo:  1. Justicia y estado de derecho   

Objetivos de desarrollo sostenible (Agenda 2030):  

5. Igualdad de género // 16 . paz, justicia e instituciones sólidas  

Número y descripción del Indicador de la agenda 2030:  

5.1.1 Determinar si existen o no marcos jurídicos para promover, hacer 

cumplir y supervisar la igualdad y la no discriminación por razón de sexo  

 5.5.2 5.5.2 Proporción de mujeres en cargos directivos  

16.10.2 16.10.2 Número de países que adoptan y aplican garantías  

constitucionales, legales o normativas para el acceso  

público a la información  

16.a.1  16.a.1 Existencia de instituciones nacionales  

independientes de derechos humanos, en cumplimiento de  

los Principios de París  

https://unstats.un.org/sdgs/indicators/Global%20Indicator%2 0Framework_A.

RES.71.313%20Annex.Spanish.pdf 

*Programa presupuestario:  Programa Transparencia, acceso a la 

información y protección de datos personales para la rendición de cuentas 

de puertas abiertas        

Objetivo general:  Combatir la corrupción en el interior del Gobierno 

Municipal, a través del ejercicio del derecho humano al  acceso a la 

información pública, la rendición de cuentas, la transparencia y la 

protección de los datos personales, que contribuya a conformar un 

Gobierno abierto e incluyente.  

Estrategias:  Fortalecer de forma innovadora e incluyente el acceso a la 

información pública y protección de datos personales en el interior y exterior 

de la Administración Pública Municipal, mediante el acercamiento de la 

población a la información de las obligaciones de transparencia, de 

manera sencilla y fácil, que sirva en la toma de decisiones.  

Presupuesto anual del programa:  $46,000.00 (Cuarenta y seis mil pesos 

00/100 M.N.)           

Recursos humanos de unidad administrativa:  1 Director   

 

 

8.1.2.3-Portal web con una sección específica de transparencia y acceso a 

la información pública (ya sea del municipio o en algún servidor del 

gobierno estatal). www.jalacingo.gob.mx   

https://unstats.un.org/sdgs/indicators/Global%20Indicator%20Framework_A.RES.71.313%20Annex.Spanish.pdf
https://unstats.un.org/sdgs/indicators/Global%20Indicator%20Framework_A.RES.71.313%20Annex.Spanish.pdf
http://www.jalacingo.gob.mx/
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8.1.2.4. Responsable:  Lic. Oswaldo Alfonso Álvarez  

8.1.2.5. Presupuesto asignado para la operación del programa. Durante el 

ejercicio 2022 el presupuesto aprobado para la Unidad de 

Transparencia fue de $31,000.00  

8.1.2.6. Informe anual, firmados por la funcionaria o funcionario responsable.  

Durante el ejercicio 2022 esta Unidad de transparencia fijo un objetivo claro, 

con su compromiso no solo en cumplir las obligaciones señaladas en 

materia de transparencia y protección de  datos aplicable, si no que 

además trabajaría en cultivar una verdadera cultura de Gobierno 

Abierto, transparencia proactiva y participación ciudadana, al día de 

hoy hemos cumplido con capacitar a cada una de nuestras unidades 

generadoras de la información , para de esta manera poder cumplir 

con la publicación de la información común que nos marca el Artículo 

15 de La Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, además trabajamos en la 

actualización de  todo lo relacionado a los sistemas de datos 

personales en nuestro sujeto obligado, por si eso fuera poco con el 

objetivo de cumplir con la accesibilidad implementamos un nuevo 

portal de obligaciones de transparencia www.jalacingo.gob.mx  en el 

cual se redistribuyeron las pestañas y formas de publicar no solo los 

fracciones de transparencia (en formato de Excel) si no que se trabajo 

para orientar nuestro portal de transparencia hac ía una mejora 

regulatoria y continua, buscando así que la información este mucho 

más al alcance de todos lo jalacinguenses y en general de cualquier 

ciudadano interesado en conocer acerca de la labor municipal de 

nuestra administración.  

Con este nuevo enf oque y servicios a la población, se atiene a la innovación 

para el beneficio de todos y tomando en cuenta que desde el 2019 

los canales digitales se volvieron una prioridad no solo para estar 

conectados si no para también estar informados, por eso mismo 

nuestra plataforma brinda toda la información requerida, incluso 

poniendo a disposición información de interés público o información 

más allá de la exigida por las leyes aplicables.  

Por su puesto que no todo es labor digital, de plataformas u oficina, pues 

b ien la unidad de transparencia implemento un modulo de atención 

para todas y todos los ciudadanos que contarán con una maquina o 

acceso a internet, donde pueden acudir a dicho modulo para ejercer 

cualesquiera de sus derechos en materia de acceso a la infor mación 

o protección de datos personales, además de llevar a cabo de 

manera coordinada con la secretaría del Ayuntamiento sesiones de 

cabildo abiertas para todas y todos los Jalacinguenses.  

 

8.1.3. Eficacia en la atención de solicitudes de acceso a la infor mación  

http://www.jalacingo.gob.mx/
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8.1.3.1. Total de solicitudes de acceso a las informaciones recurridas ante el 

órgano garante del derecho y falladas en contra del municipio.  

Durante el ejercicio 2022 solo fueron recurridas 2 respuestas a solicitudes de 

información falladas en cont ra del Ayuntamiento las cuales ya fueron 

atendidas por esta unidad de transparencia en espera de resolución 

final por parte del IVAI.  

8.1.3.2. Total de solicitudes de información presentadas.  

En el ejercicio 2022 fueron recibidas y atendidas por esta unida d de 

transparencia 56 solicitudes de acceso a la información.  

 

8.1.4. Cumplimiento de Obligaciones de Transparencia  

8.1.4.1. Número de obligaciones de transparencia, disponibles y 

actualizadas  

En el 2022 esta unidad de transparencia atendió 66 fracciones de 

transparencia con sus diferentes incisos en la plataforma nacional de 

transparencia, se espera al 31 de diciembre contar con los 4 periodos 

obligatorios publicados en la PNT por cada una de nuestras unidades 

generadoras de la información.  

 

8.1.4.2. Total de obligaciones de transparencia establecidas en la legislación  

La legislación aplicable para cumplimiento de obligaciones de 

transparencia, Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el estado de Veracruz de Ignacio de la  Llave prevé en 

su artículo 15 y 16 un total de 66 obligaciones en materia de 

transparencia.  Portal Web www.jalacingo.gob.mx .  

 

 
 

 

 

 

http://www.jalacingo.gob.mx/
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16.-PLANEACIÓN MUNICIPAL 

16.1.-Informe sectorial  

Datos de vinculación:   Justicia y estado de derecho  

Comisiones edilicias: Comisión de Planeación del Desarrollo Municipal; 

Comisión de Desempeño y comisión de Participación Ciudadana y 

Vecinal.  

Plan Veracruzano de Desarrollo:  1. Política y gobierno  

Plan Nacional de Desarrollo:  1. Justicia y estado de derecho  

Objetivos de desarrollo sostenible (Agenda 2030):  

5. Igualdad de género  

16. Paz, justicia e instituciones sólidas  

17. Alianzas para lograr los objetivos      

Número y descripción del Indicador de la agenda 2030:  

16.7.2 Proporción de la población que considera que la adopción de 

decisiones es inclusiva y responde a sus necesidades, desglosada por 

sexo, edad, discapacidad y grupo de población.  

17.14.1 Número de países que cuentan con mecanismos para mejorar la 

coherencia de las políticas de desarrollo sostenible.  

17.18.3 Número de países que cuentan con un plan estadístico nacional 

plenamente financiado y en proceso de aplicación, desglosado por 

fuente de financiación.  

17.15.1Grado de utilización de los marcos de resultados y las herramientas 

de planificación de los propios países por los proveedores de 

cooperación para el desarrollo.  

 

1.-Programa presupuestario 1: Programa para la Integración y 

Funcionamiento de los Comité s de Contraloría Social   

Objetivo general:  Fortalecer la normatividad regulatoria que conduzca con 

rectitud los procesos administrativos, el desempeño de los servidores 

públicos y establecer sistemas de planeación estratégica donde 

participen de forma democrática e inclusiva los ciudadanos y el 

go bierno municipal, generando una gestión pública transparente y 

con mejores resultados.  

 

Estrategias:  Generar herramientas, procedimientos y responsabilidades a la 

Administración Pública Municipal a efecto de que participen los 

ciudadanos beneficiarios en e l destino, en la aplicación y vigilancia 

de los recursos públicos dentro del marco legal aplicable.  

 

2.-Programa presupuestario 2:  Programa de impulso de la cultura de la 

planeación estratégica para el desarrollo municipal sustentable  

Objetivo general:  Imp lementar un sistema municipal de planeación 

participativo y democrático para la toma de decisiones estratégicas 
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que contribuyan a fomentar la inclusión ciudadana, que contribuya 

al desarrollo social, económico y sustentable del municipio.  

Estrategias:  Gene rar alianzas de coordinación con los sectores público, 

privado y social para formular, ejecutar y evaluar planes, programas y 

otros instrumentos de planeación con enfoque incluyente.  

 

 

3.-Programa presupuestario 3:  Programa Anual de Evaluación y Desempeño 

Municipal  

Objetivo general:  Implementar un Sistema de Evaluación del Desempeño de 

los programas municipales, estatales y federales que opera el 

Ayuntamiento, promoviendo la cultura de la evaluación y que sirvan 

de apoyo para la oportuna toma de decisiones y mejora continua.  

Estrategias:  Desarrollar y difundir la evaluación de desempeño con 

elementos que permitan orientar y facilitar la dirección y trabajo en 

equipo de las unidades administrativas del Ayuntamiento, en un 

marco de inclusión de legalidad y de transparencia.  

Presupuesto anual del programa:  $52.000,00 

Recursos humanos de unidad administrativa:  1 director  

 

Con fundamento en el artículo 193 de la Ley Orgánica del Municipio Libre,  

articulo 54 de la Ley de Planeación del Estado de Veracruz 

publicamos en la Gaceta Oficial del Estado un resumen del Plan 

Municipal de Desarrollo del Ayuntamiento de Jalacingo, Verac ruz 

2022-2025, el cual fue realizado de acuerdo de acuerdo al marco 

legal y a los 23 parámetros de evaluación establecidos en la Gaceta 

Legislativa N¼mero 32 con fecha 12 de mayo de 2022 òDe la Junta de 

Coordinación Política, proyecto de punto de acuerdo p or el que se 

aprueban diversos planes municipales de desarrolloó.  

El Plan Municipal de Desarrollo fue aprobado por el Cabildo el 13 de abril del 

año en curso,  remitido a la Legislatura del Estado el 15 de abril del año 

en curso para su conocimiento, opin ión, observaciones y aprobación 

como lo establece el artículo 17 fracción II de la LPEV, el cual fue 

aprobado por el Congreso del Estado en sus términos publicado en la 

G.O.E. Núm. Ext. 174 TOMO III de fecha 3 de mayo de 2022, remitiendo 

a su vez la versió n electrónica al Consejo Estatal de Planeación 

Democrática para el Bienestar (CEPLADEB) en la Secretaria de 

Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz (SEFIPLAN).  
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Asimismo, para garantizar la debida publicidad y transparencia del PMD del 

Ayuntamiento  de Jalacingo, en la décima segunda sesión ordinaria 

de Cabildo con fecha 21 de junio del año 2022 se aprobó publicación 

a través sitio oficial http://www.jalacingo.gob.mx .  

Seguimiento y evaluación del PMD  

Con la finalidad de medir su avance y congruencia con el logro de los 

objetivos y metas planteadas, así como las circunstancias que han 

favorecido u obstaculizado dichos avances en los programas 

presupuestarios .  

16.-Resumen ejecutivo  

1.2.1 LINEAMIENTOS DE PLANEACIÓN MUNICIPAL.  

El Reglamento de planeación, seguimiento y evaluación del desarrollo 

municipal del H. ayuntamiento de Jalacingo, Veracruz fue aprobado 

en la sesión trigésima séptima extraordinaria del h. cabildo de fecha 

veinticinco de marzo de dos mil veintidós  

1.2.1.1 Seguimiento en el cumplimiento de funciones de la 

dependencia municipal responsable de la planeación.  

¶ Elaboración del Plan Municipal de Desarrollo,  

¶ Revisión del plan de desarrollo Municipal de acuerdo a los 

lineamientos   

¶ Elaboración del resumen  

¶ Entrega del Plan Municipal de desarrollo al CEPLADEM y vinculación 

Para el Sistema de Evaluación de Desempeño SED;  

¶ Elaboración  de la versión para publicar en gaceta  of icial del Estado  

¶ Promover la planeación del desarrollo municipal, bajo una 

perspectiva de equidad de género , en cada  una de las unidades 

administrativas y de manera  especial una colaboración con el 

Instituto Municipal de la mujer.  

http://www.jalacingo.gob.mx/
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¶ Realizar propuestas resp ecto de las materias de su competencia  

¶ Verificar el seguimiento a los programas y actividades Institucionales 

de las Unidades de la Administración Pública Municipal. Evaluaciones 

trimestr ales  

¶ Elaboración de programas presupuestarios faltantes.  

¶ Llevar a cabo la validación documental de las metas cumplidas de 

los programas y actividades institucionales de las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública Municipal; para lo anterior, 

realizamos el  co ntrol de gestión del primer informe de gobierno, para 

esto trabajamos  más  sobre las metas de acuerdo a la  GDM.  

37.-Recursos humanos 
CAPACITACIONES 

En lo que va del año, los Servidores Públicos de las Áreas que conforman 

este Honorable Ayuntamiento ha estado en constantes 

Capacitaciones con la finalidad de coadyubar en el desempeño de 

las funciones de cada Servidor Público.  

Las Capacitaciones se han realizado de manera Virtual, mediante 

videoconferencias, cursos, diálogos virtuales y dip lomados que 

diferentes instituciones públicas como el : 

¶ Órgano de Fiscalización Superior (ORFIS)  

¶ Instituto Veracruzano de Desarrollo Municipal (INVEDEM),  

¶ Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 

(INAFED), Unidad de Ética, Capacitació n de la Contraloría General 

del Estado y  

¶ Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

¶ Por parte del Órgano de Fiscalización Superior (ORFIS) ha invitado a 8 

Videoconferencias dirigidas a distintas Áreas de este Ayuntamiento.  

De Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal (INAFED) 

16 Diálogos Virtuales, algunos de ellos para todo el Personal del 

Ayuntamiento.  

De Instituto Veracruzano de Desarrollo Municipal (INVEDEM) 1 curso para 

Ediles y Directivos de área.  

De la Unidad de Ética y Capa citación de la Contraloría General del Estado, 

1 curso para Ediles, personal Directivo y Órganos Auxiliares y 1 para 

personal del Órgano de Control Interno.  
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También el Personal Directivo ha cursado el Diplomado Presupuesto Basado 

en Resultados, a través de  la Plataforma Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público.  

SERVICIO SOCIAL, PRACTICAS PREPROFESIONALES Y RESIDENCIAS 

PROFESIONALES 

En este año se llevó a cabo un convenio, el cual firmó la Lic. María del Roció 

Matus Guevara, la Sra Adelina Baltazar de la Merced con la 

Universidad de Americana de Puebla (UAMP) Plantel Teziutlán, con la 

finalidad que estudiantes de dicha casa de estudios puedan realizar 

Servicio Social y Prácticas Preprofesionale s en este H. Ayuntamiento.  

 

De UNIVERSIDAD UAMP 

En el periodo del 1 de junio al 31 

de diciembre 23 

estudiantes han realizado 

Prácticas 

Preprofesionales.  

4 estudiantes aún se encuentran 

realizando Servicio Social.  

De otras Universidades y 

Preparatorias  

35 estudiantes de Servicio 

Social.  

3 estudiantes de Residencia 

Profesional.  
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También vienen de otras universidades a algunos de sus procesos en este 

Ayuntamiento, como lo 

son: 

¶ Universidad Americana de 

Puebla (UAMP)  

¶ Universidad Veracruzana 

(UV) 

¶ Instituto Tecnológico 

Superior de Teziutlán (ITST) 

¶ Instituto de Estudios 

Superiores (IES) 

¶ Instituto Tecnológico 

Superior de Tlatlauquitepec 

(ITSTL) 

¶ Benemérita Universidad 

Autónoma de Puebla 

(BUAP) 

¶ CONALEP 153 Teziutlán  

Eje 2.- Jalacingo en desarrollo con oportunidades y sostenible. 
Dentro de este eje se tomaron en cuenta las posibles soluciones en materia 

de cuidado del medio ambiente y recursos naturales, al im plementar 

acciones que promuevan el desarrollo sostenible en nuestro 

municipio, logrando un equ ilibrio medioambien tal con el crecimiento 

económico.  

Es por eso que se implementó el  Programa Municipal de Mejora Regulatoria 

con su reglamento y consejo consultivo,  co adyuvando a lograr un 

desarrollo económico y competitivo para el bienestar social en 

armonía con el medio ambiente.  

Política de Gobierno:   Gobierno con Entorno Económico, Dinámico e 

Innovador  

Ejes Transversales:  1. Igualdad de Género, no discriminación e 

inclusión   

3. Territorio y Desarrollo Sostenible  

Objetivo General:   Contribuir al desarrollo económico del municipio 

mediante la aplicación de estrategias de 

competitividad sustentable, innovador e 

incluyente.  

Estrategia General:   Implementar la guía de la mejora regulatoria en 

el municipio, capacitación, promoc ión del 
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empleo formal, reincorporación a la vida 

productiva de los migrantes en retorno, 

captación y atracción de inversiones, 

emprendimiento y al consumo local, 

turismo con enfoque sustentable y 

preservación del patrimonio histórico del 

municipio, para fo mentar las actividades 

productivas en el municipio.  

 

21.-Desarrollo económico y fomento agropecuario 
1.-INFORME SECTORIAL. 

Comisiones edilicias:  Fomento Forestal, Ecología y Medio Ambiente; 

Desarrollo Económico; y, Fomento Agropecuario.  

Plan Veracruzano de Desarrollo:  2. política económica y 4. bienestar social  

Plan Nacional de Desarrollo:  2. Desarrollo Económico  

Objetivos de desarrollo sostenible (Agenda 2030):  

2. Hambre Cero;  

3. Salud Y Bienestar;  

5. Igualdad De Género;  

6. Agua Limpia Y Saneamiento;  

7. Energía Asequible Y No Contaminante;  

8. Trabajo Decente Y Crecimiento Económico;  

9. Industria, Innovación E Infraestructura;  

10. Reducción De Las Desigualdades;  

11. Ciudades Y Comunidades Sosteni bles; 

12. Producción Y Consumo Responsables;  

13. Acción Por El Clima;  

14. Vida Submarina;  

15. vida de ecosistemas terrestres;  

16. paz e instituciones sólidas; y,  

17. alianzas para lograr objetivos.  

 

Número y descripción del Indicador de la agenda 2030:  

9.2.1: Valor añadido del sector manufacturo en proporción al PIB y per 

cápita  

9.2.2: Empleo del sector manufacturero en proporción al empleo total  

9.3.1: Proporción del valor añadido total del sector industrial correspondiente 

a las pequeñas industrias  

9.3.2: Proporción de las pequeñas industrias que han obtenido un préstamo 

o una línea de crédito  

9.5.1: Gastos en investigación y desarrollo en proporción a l PIB 
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Fuente: 

https://unstats.un.org/sdgs/indicators/Global%20Indicator%20Framew

ork_A.RES.71.313%20Annex.Spanish.pdf  

Programa presupuestario: Programa de Desarrollo Económico Compartido, 

Sostenible e Incluyente   

Objetivo general:  Fomentar y asesorar el desarrollo de actividades agrícolas, 

forestales, ganaderas y acuícolas, promoviendo el adecuado 

aprovecham iento de los recursos renovables, así como la óptima 

utilización de los avances tecnológicos.  

Estrategias : Impulsar la organización, capacitación y coordinación entre 

productores y gobierno para desarrollar actividades conjuntas que 

promuevan el desarrollo del sector agrario y contribuir al cuidado del 

medio ambiente.  

Presupuesto anual del programa : $64.600,00 

Recursos humanos de unidad administrativa :  1 Directora  

 

21.Resumen ejecutivo  

Impulsamos el desarrollo en el sector 

agropecuario, de servicios y 

comercio, mediante la 

capacitación y la gestión de 

proyectos productivos ante 

instituciones federales, estatales y 

demás fuentes financieras, con el 

fin de mejorar las condiciones 

socioeconómicas de los 

productores y de sus familias.  

Se consideraron los indicadores de la guía consultiva para el desempeño 

Municipal.  

Medio Ambiente  

5.1.1 Reglamento para el cuidado del medio ambiente  

5.1.2 Programa Municipal de Protecciòn al Ambiente  

5.2.1 Atribuciones Normativas en Materia de Cambio Climatico  

5.2.2 Programa de Adaptaciòn y mitigación al Cambio Climatico  

5.2.3 Acciones del Municipio para Disminuir la vulnerabilidad ante el Cambio 

Climático  

 

Desarrollo Económico  

7.1.1 Reglamento Publicado del Consejo de Mejora Regulatoria  

7.1.2Instalacion del Consejo consultivo de Mejora Regulatoria  

7.1.3 Apertura de la Unidad Económica de Bajo Riesgo  

7.2.1 Diagnostico del Sector Forestal  

https://unstats.un.org/sdgs/indicators/Global%20Indicator%20Framework_A.RES.71.313%20Annex.Spanish.pdf
https://unstats.un.org/sdgs/indicators/Global%20Indicator%20Framework_A.RES.71.313%20Annex.Spanish.pdf
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7.2.2 Programa de Fomento del Sector Forestal  

7.3.1 Reglamento de Desarrollo Econòmico  

7.3.2 Programa Municipal de Fomento Económico  

7.3.3 Vinculación para el Fomento Económico  

  

A continuación se muestra el avance de est os documentos.  

 

3S.2 Aves de postura  

Son aves de doble 

propósito para 

garantizar a los 

beneficiarios la 

existencia de 

carme y huevo 

de esta forma 

contribuimos a la 

alimentación de 

las familias, las 

aves ya vienen 

vacunados y vitaminados para evitar pérdi das.  

Objetivo: Otorgar a las familias Jalacinguences especies pecuarias de 

buena calidad y a menor costo para contribuir a la alimentación de 

las familias y fomentando el ahorro mediante la sustitución de carne y 

huevo.  

Descripción del apoyo:   

7,021 pollitas ponedoras  

739 pollos de engorda  

49 pavos  

131 pato pekinés  

Beneficiarios 377  

Comunidades en las que se desarrolló la actividad:  

 

Mixquiapan  

Å Santa Ana 

Å Orilla del monte 

Å Plan de Hidalgo 

Å El progreso 

Å Cuauhtamingo P/A 

Å Cuauhtamingo P/B  

Å Loma de Hidalgo 

Å Miguel Hidalgo 

Å Cuartel Primero  

Å Cuartel Segundo 

Cuartel Tercero  
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3S.2 Techo seguro  

Para desarrollar esta actividad trabajamos con proveedores responsables 

que tengan productos de calidad, para apoyar con descuentos 

considerables a las familias de este municipio.  

Objetivo:  Contribuir al tejado de galeras para ganado mayor y menor del 

mismo modo apoyamos familias que tiene techos en malas 

condiciones y necesitan cambiarlo.  

Descripción de apoyo:  

600 láminas Ternium Zintro Alum Calibre 30/32  

Beneficiaros: 36  

Las comunidades beneficiadas son las siguientes:  

¶ Santa Ana  

¶ Cuartel Tercero  

¶ Calpulalpan  

¶ Loma de Hidalgo  

¶ Miguel Hidalgo  

 

3S.2 Almacenamiento de agua  

Objetivo:  Entrega de cisternas a viveros y hogares para la cosecha de agua 

de lluvia también almacenar el agua potable, para contrarrestar la 

escasez de agua existente en el municipio , garantizando agua para 

las actividades cotidianas del hogar.  

Descripción de apoyo:  

Son tinacos de 1,200 L,2,500 L y 5,000 L tricapa para el almacenamiento de 

agua potable o de lluvia.  

Beneficiarios:22  

Comunidades beneficiadas  

¶ Orilla del monte  

¶ Cuartel segundo  

¶ Cuartel primero  

¶ Guadalupe Victoria  

¶ Cuartel Segundo  

3S.5 Fertilizante para Maíz y Frijol  

Objetivo:  Gestionar fertilizante urea y DAP, para maíz y frijol ya que los costos 

en el comercio local están muy elevados, para garantizar las 

producciones de estos cultivos.  

Toneladas entregadas:281.6 beneficiando a 554 productores:  
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Å Santa Ana 

Å Mixquiapan 

Å Calpulalpan  

Å San Isidro 

Å Vista Hermosa 

Å Jos® Mar²a Morelos y Pav·n  

Å Loma de Hidalgo Å Plan de 

Hidalgo  

Å Miguel Hidalgo  

Å El Progreso 

Å Cuauhtamingo P/A 

Å Cuauhtamingo P/B 

Å Ahuacatan 

Å Plan de San Luis 

Å Francisco Barrientos 

Å Cuartel Tercero 

Å Cuartel Cuarto  

 

3S.1 Calentadores solares  

Objetivo:  Para aprovechar la luz solar 

se emplea el programa de 

calentadores solares, estos 

productos son con subsidio  

Beneficiarios:20 hogares  

¶ Orilla del Monte  

¶ Cuartel Tercero  

¶ Vicente Guerrero  

3S.5 Huertos de traspatio  

Objetivo:  Fomentar la cultura del autoconsumo en las comunidades e 

instituciones educativas mediante el sembrado se semillas de 

hortalizas como rábanos, acelgas, col, zanahoria, lechuga y 

espinacas, las semillas varían dependiendo de las estacion es del año.  

Beneficiarios:19 grupos de mujeres y 6 escuelas de educación básica  

 

Å Orilla del monte 

Å Melchor Ocampo 

Å Ejido Melchor Ocampo 

Å Epapa 

Å Plan de Hidalgo 

Å Loma de Hidalgo 

Å Cuauhtamingo P/A 
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El progreso  

José María Morelos y Pavón  

Calpulalpan  

Vista Hermosa  

Mixquiapan  

Cuartel Cuarto  

Å Las delicias 

Miguel Hidalgo   

 

 

PRIMER INFORME CON BASE EN LA GUIA MUNICIPAL DE DESARROLLO  

Medio Ambiente  

No. 

INDICADO

R  

INDICADORES  

Aprobad

o por 

cabildo  

En 

proces

o  

Rezag

o  

5.1.1 
 Reglamento para el cuidado del 

medio ambiente  
      

5.1.2 
 Programa Municipal de Protección 

al Ambiente  
      

5.2.1 
 Atribuciones Normativas en 

Materia de Cambio Climático  
      

5.2.2  
 Programa de Adaptación y 

mitigación al Cambio Climático  
      

5.2.3 

 Acciones del Municipio para 

Disminuir la vulnerabilidad ante el 

Cambio Climático  

      

Desarrollo Económico  

7.1.1  
Reglamento Publicado del Consejo 

de Mejora Regulatoria  
      

7.1.2 Consejo de Mejora Regulatoria        
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7.1.3 
Apertura de la Unidad Económica 

de Bajo Riesgo  
      

7.2.1 Diagnóstico del Sector Forestal        

7.2.2 
 Programa de Fomento del Sector 

Forestal  
      

7.3.1 
 Reglamento de Desarrollo 

Económico  
      

7.3.2 
 Programa Municipal de Fomento 

Económico  
      

7.3.3 
 Vinculación para el Fomento 

Económico  
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22.-TURISMO Y DIFUSIÓN 

22.-INFORME SECTORIAL. 

Comisiones edilicias : Turismo      

Plan veracruzano de desarrollo : Política económica, 4. bienestar social   

Plan Nacional de desarrollo:  Desarrollo Económico  

Objetivos de desarrollo sostenible (agenda 2030):  

4 hambre cero;  

3. salud y bienestar;  

5. igualdad de género;  

6. agua limpia y saneamiento;  

7. energía asequible y no contaminante;  

8. trabajo decente y crecimiento económico;  

9. industria, innovación e infraestructura;  

10. reducción de las desigualdades;  

11. ciudades y comunidades sosten ibles; 
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12. producción y consumo responsables;  

13. acción por el clima;  

14. vida submarina;  

15. vida de ecosistemas terrestres;  

16. paz e instituciones sólidas; y,  

17. alianzas para lograr objetivos.  

 

Número y descripción del Indicador de la agenda 2030:  

5.1.1: Determinar si existen o no marcos jurídicos para promover, hacer 

cumplir y supervisar la igualdad y la no discriminación por razón de 

sexo. 

5.5.2: Proporción de mujeres en cargos directivos.  

12.b.1 : Número de estrategias o políticas de turismo soste nible y de planes 

de acción aplicados que incluyen instrumentos de seguimiento y 

evaluación convenidos.  

Fuente: https://unstats.un.org/sdgs/ indicators/Global%20Indicator%20Frame

work_A.RES.71.313%20Annex.Spanish.pdf  

Programa presupuestario:  Programa Turismo Sustentable e Incluyente  

Objetivo general:   Establecer mecanismos que contribuyan con el desarrollo 

local y fortalecer proyectos y acciones sustentables, a fin de generar 

un posicionamiento turístico en la región.  

Estrategias:  Detonar la actividad turística del municipio a través de los 

distintos sectores de la sociedad civil, con la finalidad de potencializar 

al territorio del municipio de manera sustentable y sostenible.  

Presupuesto anual del programa:  $161, 377. 76 

Recursos humanos de unidad administrativa:  1 Director  

 

Conducir las políticas de turismo a efecto de fomentar la promoción, 

inversión y desarrollo turístico, así mismo, planear, dirigir, coordinar y 

evaluar los programas y acciones relativas a la regulación, promoción 

y fomento del desarrollo turístico y artesanal, mediant e el adecuado 

aprovechamiento de los recursos que contribuyan a impulsar y elevar 

la cantidad y  calidad de la oferta turística generada en la entidad. / 

Difundir las acciones, planes y programas del gobierno municipal, así 

como generar, presentar y, manten er hacia el público una imagen 

positiva y real de la administración para generar confianza, mostrar 

compromiso, calidad, respeto y una excelente actitud de servicio 

para lograr la satisfacción a las necesidades de la población, aunado 

a la Construcción, di seño y administración la imagen del gobierno 

municipal.  

 

22.2-RESUMEN EJECUTIVO Y ANEXO FOTOGRÁFICO:  

Difusión y promoción del  municipio a nivel estatal  

https://unstats.un.org/sdgs/indicators/Global%20Indicator%20Framework_A.RES.71.313%20Annex.Spanish.pdf
https://unstats.un.org/sdgs/indicators/Global%20Indicator%20Framework_A.RES.71.313%20Annex.Spanish.pdf
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En el marco de los 425 años de la llegada del Cristo Negro a la Cuenca del 

Papaloapan, se llevó a cabo el monumental Desfile de Trajes Típicos 

de Veracruz y la Región. En donde se dieron cita 61 municipios del 

Estado de Veracruz y entre ellos el municipio de Jalacingo.  

Compartiendo nuestras tradiciones al unir nuestra identidad  con el Municipio 

de Otatitlán , donde orgullosamente nuestras danzas de Negritos 

Guadalupanos  de la co munidad de Morelos y la danza de quetzales 

de Ocotepec  representaron a nuestro municipio de Jalacingo.  

 

Rodada Orgullo Veracruzano:  

El secretario de Gobierno, Eric Cisneros Burgos lideró la rodada motociclista 

«Orgullo Veracruzano» el domingo 23 de oct ubre a temprana hora 

cuya ruta se trazó con salida de Banderilla y llegada a municipio de 

Jalacingo.  

Con un numeroso grupo de motociclistas  llegaron a nuestro Municipio a 

quienes tuvimos la oportunidad de mostrar los atractivos naturales y 

culturales.  

 

Eventos por tradiciones culturales:  

La Feria patronal , Día de muertos y Navidad   promueven el  turismo de 

Jalacingo, lo que permite que los prestadores de servicios turísticos 

incrementen sus ingresos económicos.  Asimismo, el Ayuntamiento 

garantiza su seguridad con la importante labor de distintas unidades 

administrativas del Ayuntamiento:  

¶ Policía Municipal  

¶ Policial vial  

¶ Protección civil  

¶ Salud  

¶ Limpia pública  

 

 

 

https://www.facebook.com/hashtag/identidad?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZU6hyHMgsE3b3i0Jp0jmy_jNQYyrFwjz6IDRI3Hscm9rO94F2yxf3DoXpji0MeAOpG2wo_iI9hEPeE4uytfdrVxP-qCqsimJTchqboSgPyJ5SkPEY2AoLsvuXWQTa-doxK3tFu5-rQzjzQeAQx04nguezhlIF2auxKTDNLAKyhpTeluxp6rqUDUi0qQNn8EEDA&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/otatitl%C3%A1n?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZU6hyHMgsE3b3i0Jp0jmy_jNQYyrFwjz6IDRI3Hscm9rO94F2yxf3DoXpji0MeAOpG2wo_iI9hEPeE4uytfdrVxP-qCqsimJTchqboSgPyJ5SkPEY2AoLsvuXWQTa-doxK3tFu5-rQzjzQeAQx04nguezhlIF2auxKTDNLAKyhpTeluxp6rqUDUi0qQNn8EEDA&__tn__=*NK-R
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Eje 3.- Jalacingo un gobierno cercano a las causas vulnerables. 
Está íntimamente relacionado con un enfoque cercano a la realidad que 

viven los grupos vulne rables de Jalacingo. Por tanto, se establecen las 

acciones per tinentes para enfrentar y combatir las situaciones que 

gene ran esa vulnerabilidad.  

 

Política de Gobierno:   Gobierno con Bienestar Social e Igualdad para 

todos  

Ejes Transversales: 1.Igualdad de Género, no discriminación e 

inclusión  

Objetivo General:   Contribuir a mejorar la calidad de vida y a disminuir 

la vulnerabilidad de las familias del municipio 

que se encuentren en situación de pobreza 

mediante el mejoramiento de servicios 

básicos, atención médica y espacios en la 

vivienda.  

Estrategia General:  Establecer una política de bienestar, con acciones 

en materia de salud, educación, 

fortalecimiento familiar, igualdad sustantiva 

de género, fomento de las actividades 
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físicas, artísticas y culturales, 

empoderamiento juvenil y fomento 

depo rtivo, a fin de mejorar la calidad de vida 

de la población y contribuir al respeto de los 

derechos humanos y género.  

 

Eje 3.- Jalacingo un gobierno cercano a las causas vulnerables. 
Está íntimamente relacionado con un enfoque cercano a la realidad que 

viven los grupos vulne rables de Jalacingo. Por tanto, se establecieron 

acciones per tinentes para enfrentar y combatir las situaciones que 

gene ran esa vulnerabilidad.  

Política de Gobierno:   Gobierno con Bienestar Social e Igualdad para 

todos  

Ejes Transversales:  1.Igualdad de Género, no discriminación e 

inclusión  

Objetivo General:   Contribuir a mejorar la calidad de vida y a disminuir 

la vulnerabilidad de las familias del municipio 

que se encuentren en situación de pobreza 

mediante el mejoramiento de servicios 

básicos, atención médica y espacios en la 

vivienda.  

Estrategia General:  Establecer una política de bienestar, con acciones 

en materia de salud, educación, 

fortalecimiento familiar, igualdad sustantiva 

de género, fomento de las ac tividades 

físicas, artísticas y culturales, 

empoderamiento juvenil y fomento 

deportivo, a fin de mejorar la calidad de vida 

de la población y contribuir al respeto de los 

derechos humanos y género.  

 

Con un enfoque de protección integral e interés superior  de niñas, niños y 

adolescentes, igualdad y no discriminación reflejados en los planes y 

programas especiales a cargo de las siguientes unidades 

administrativas:  
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8.-SIPPINA 

 

9.-

1.-

INFORME SECTORIAL.  

Datos de vinculación:  

Comisiones edilicias:  De la Niñez y la Familia  

Plan Veracruzano de Desarrollo:  3. educación, 4. bienestar social  

Plan Nacional de Desarrollo:  3. Bienestar  

Objetivos de desarrollo sostenible (Agenda 2030):   

1. Poner fin a la pobreza;  

2. Hambre cero;  

3. Salud y bienestar;  

4. Educación de calidad;  

5. Igualdad de género;  

8. Trabajo decente y 

crecimiento 

económico;  

9. Industria, innovación e 

infraestructura;  

11. Ciudades y 

comunidades 

sostenibles;  

12. Producción y consumo 

responsables;  

13. Acción p or el clima;  

16. Paz e instituciones sólidas; y,  

17. Alianzas para lograr objetivos  

 

Número y descripción del Indicador de la agenda 2030:  

1.1, De aquí a 2030, erradicar para todas las personas y en todo el mundo la 

pobreza extrema (actualmente se considera que sufren pobreza 

extrema las personas que viven con menos de 1,25 dólares de los 

Estados Unidos al día  




